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pa r t e  o f ic ia l
Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M C1 Rey Don Alfonso XIII (qu- 

i) os guardé), S, M. la Re na Doñ*t Vic 
lora Eugenia. 8. A R. el Principe de 
Asturias é Infau e» v demás personas 
áa la Augusta Real Familia, con inúan 
da novedad su importante salud.

(Gacetas 4y 5 de Diciembre')

Lo que se hace público en cumpiim tin
to do lo acordado por la Junta provincia! 
de Subsistencias en sesión del dia 7 del 
actual.

Palma 9 Diciembre de 1920. —P. A. 
de I» Junta.—Antonio Pujol, Secretario. 
— V.° B.°- Agustín Diez,

Núm. 2757 
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

LMleyMrtUearáaaala Peaíasala, Itiw a6yB««tea, CaMrios y terrlteriei ia
Atetas 6d«t»a í U le^aelé» f «dasalai, * I* «« «•

fie les mencieaBdes yerWdíces, (jí. O. d« 6 ASril de £329),

Defunciones clasificadas por causas 
de muerte

Provincia Capital

Fiebre tifoidea (tifus abdo 
minal).

Fiebre intermitente y caque 
xia palúdica.

Sarampión.
Escai latina.
Coqueluche.

9

1

gpiw
Núm. *¿821

Gobierno Givil
Min a s ,—Por cur.n o D Antonio Pal

mer Martoreil h;v preeema^o u d a  so i- 
ci ud de Registro de vein e pertenencias 
de m ñera. Hgnuo con el ti ulo de «La 
Mon añesa» en el p '«je o cobrado be 
Oova ael predio Snn Foreza del érm1 
no mum 1 pal de Pu gpuñent h-ciendo 
la siguiente déeign c ón; ,

Püutode partida la esqmn-i 8. E. de 
la casa de Se Cova del prédio Son For 
tez», pumo indub ^able y fijo.

A partir de él se medirán 100 metros 
en dirección O. y se co ocará ;a 1.a es 
taca; desde ésta en dirección N. 700 
metros y se colocará la 2.a; desde ésta 
en dirección E. 200 metros y so coloca 
rá la 3.a; desde és-a en d^ección S. 100 
metros y se colocará la 4 B; desde ésta 
en dirección E. 100 metros y se coloca
rá la 5.a; desde ésta an dirección S. 600 
metros y se colocará la 6 »; y desde ésta 
en d rección O a los 200 metros se ha 
liará el pumo de partida, quedando asi 
cerrado un peiímetro que comprende 
las veipte pertenencias que se solicitan, 
orientándose por eí Norte magnético.

Por tamo, be dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of io v  l  a fin de que, 
en el término de treinta días a contar 
desde el siguien e al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho a ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas»

Paima 4 de Diciembre de 1920.
El Gobernador, 

Agustín Diez

Sección provincial de Eatadistica 
de Baleares

Datos del movimiento natural de esta pro
vincia y de la capital durante el mes de
Octubre último.

Cifras absolutas de hechos 
Nacimientos. 
Defunciones.
Matrimonios.
Abortos.

Por i .000 habitantes
Natalidad.
Mortalidad.
Nupcialidad.
Mortinatalidad.

Población de la provincia.
Población de la capital. .

Provincia Capital

. 598 120

. 449 107
. 213 45
. 10 4

. 1*80 1‘73
. 1‘35 1*54
. 0*64 0‘64
. 0*03 0*06

Nacidos
Varones.
Hembras.

Total.

Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos.

Total.

AüuitüS
Nacidos muertos.
Muertos al nacer.
huertos antes de las 24

Total.

Fallecidos
Varones.
Hembras.

381.195
69.397

. 325
, 273

. 598

588
11

. 698

7
2

10

. 225
. 224

66
54

120

114
3
8

120

2
2

4

Difteria y Crup. .
Tuberculosis de los pulmo

nes. e •
Tuberculosis de las menin

ges. •
Otras tuberculosis. .
Cáncer y otros tumores ma

lignos. -
Meningitis simple. , .
Hemorragia, apoplejía y re

blandecimiento cerebra
les. . .

Enfermedades orgánicas del 
corazón. .

Bronquitis aguda. .
Bronquitis crónica. .
Neumonía. •
Otras enfermedades del apa

rato respiratorio (excepto 
la tisis). •

i Afecciones del estómago (ex
cepto el cáncer). .

Diarrea y enteritis (meno
res de dos años). .

Apendicitis y tiílitis. .
I Heruias. Obstrucciones in

testinales. , •
I Cirrosis del hígado. .
I Nefritis aguda y mal de

Bright. •
| Tumores no cancerosos y 
| otras enfermedades de los

órganos genitales de la 
mujer. •

| Septicemia puerperal (ñe- 
| bre, peritonitis, flebitis 

puerperales. e e •
I Debilidad congénita y vicios 

de conformación. •
| Senilidad. •
I Muertes violentas (excepto 

el suicidio). •
I Suicidios. •
I Otras enfermedades. . •
I Enfermedades desconocidas 

o mal definidas. •
46
61 Total.

39 11

diéndose a juicio del Jurado, cuyo Dom» 
bramiento previno el causante. Los que 
aspiren a ellos, deberán solicitario en la 
Secretaria de esta Corporación munici
pal, Negociado de Fomento y Beneficen
cia, todos los dias y horas hábiles de ofi
cina, a contar del de la fecha, finalizan
do el plazo a la hora trece del 22 del 
mes en curso»

Casas Consistoriales de Palma a pri
mero de Diciembre de 1920.—Francisco 
Barceló.
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44
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7
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9

16

7

11

2

2

5
86

5
1

114

15

449

8

9

8

9

1

3
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Núm. 2810 
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Mu r a l l a s . —Habiendo de proceder
se, según acuerdo de este Excmo. Ayun- 
tamienio, de fecha 29 de Noviembre úb 
timo, a la realización de las obras de 
urbanización de la calle de Antonio Pla
nas y aprobadas por la citada Corpora
ción, las condiciones que en la subasta 
han de regir, se anuncia al público a 
efectos de reclamación, para que duran
te el plazo de diez dias, contaderos des
de la inserción del presente anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
puedan formular las que tengan a bien.

Palma 4 de Diciembre de 1920.—El 
Alcalde, Francisco Barceló.

Núm. 2812
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

No habiéndose producido reclamación 
i ni observación alguna durante el plazo 

al efecto señalado en el Bo l e t ín Of i -
I c ia l  de la provincia número 8411, co- 
j respondiente al dia 18 de Noviembre 
i ú timo, contra el acuerdo de este Ayun- 
| tamiemo que resolvió adjudicar en pú- 
I blica subasta al mejor postor el arríen-

2
8

83

3

107

JUNTA PROVINCIAL 
de Subsistencias 

AnUHOlO.— Hab endo solicLado los 
Sres. Sucesores de B. Estela au onza- 
ción a esta Junta para embarcar en el 
puerto de Alcudia con desuno a) P^rto 
de Valencia cien o cuarenta m 1 Ki ó- 
gramos de carbonilla mineral lignito, 
se hace público que dicha carbonilla es
tará por espacio de cuatro días a contar 
desde la publicación de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  a disposición ie tas 
industrias malloi quinas que deseen ad 
quinrla al precio de 25 pesetas toneiaa» 
en ei citado puerto de A cudia, pasado 
cuso plazo sin que se haya solicitado su 
adquisición se autonzairá el embarque»

Total. 449 107 Palma 29 de Noviembre de 1920. 
Jefe de Estadística, Damián Sena.

-El

de los derechos municipales impuestos 
sobre ocupación de la vía pública para 
duran e el ejercicio económico de 1921 
a 1922; esta Corporación Municipal en 
la sesión celebrada el día de ayer, acor
dó en campbmiemo de lo dispuesto en 
el articu o 29 de la Insírucción de 24 de 
Ecero de 19U5, señalar el día 3 de Ene
ro del prox-mo año, a las diez, para 
la celebración de dicha subasta.

El acto tendrá lugar on la sala de 
1 actos públicos de la Corporación Muni- 
| cipal bajo la presidencia del señor Ab 
í caide y del Concejal que designe el 

Ayuntamiento,
El pliego que regula esra subasta se 

| halla de manifiesto en la Secretaria de

Menores de un año.

Menores de 5 años. 
De 5 y más años.

Total.

41 9

67
882

17
90

Núm, 2808
ALCALDIA DE PALMA

. 449 107

En establecimientos benéficos 
Menores de 5 años. .
De 6 y más años. .

Total. •

En estableoimientoa peni- 
tewiaxios. •

5
21

26

3
14

17

Premio eRicardo Roca»
Para la aplicación debida de par de 

los intereses que comprende el leg»*-0 
hecho fé este Excmo. Ayuntamiento, por 
el Sr. D. R'Cardo Roca y Amorós, el dh» 
6 de Enero de 1921, umvers.Mho de su 
fallec miento, se satisfarán dos premios 
a la Laborioaidad, esto és: uno a un oore- 
ro y el o.ro a una obrera que más se ha
yan dist ogido por sus cualidades a ha
cerse acreedores a los mismos, conce-

este Ayun amiemo.
El upo que se fija para la subasta es 

de cuatro mil setecientas cincuenta pe
setas, y ninguna proposición inferior a 
esta cantidad sera admitida.

La subasta se verificará con sujeción 
extrícta a las prescripciones del articu
lo 17 de la Instrucción antes indicada.

La fianza provisional que habrán de 
constituir los Imitadores para tomar 
parte en la subasta será de doscientas 
treinta y siete peseías cincuenta cénti
mos, y la definitiva a que habrá do de
positar el rematante será de cuatrocien
tas setenta y cinco pesetas. , ,

Ei precio por el cual so adjudique de*

M.C.D. 2022
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finHivamente este contrato lo ingresará 
el rematante en la Depositarla de es'e 
Ayuntamiento por trimestres anticipa 
dos, que vencerán cada día cinco de los 
meses de Mayo, Agosto, Noviembre y 
Febrero,

Los poderes podrán ser Indistinta
mente bastanteados por cualquier Abo
gado domiciliado en este panido judi
cial,

8011er a 3 de Diciembre de 1920.—El 
Alcalde accidental, Estados,—P. á, del 
A.” Amador Canals, Secretario,

Modelo de proposición
Don N..,,, N.,., N.,,„ y vecino de,. 

según cédula personal que acompaña 
expedida bajo el número,..,, enterado 
de las condiciones bajo las cuales el 
Ayuntamiento adjudicará en pública su
basta el arriendo de los derechos muñí 
cipales impuesto sobre ocupación de la 
vía publica en general, ofrezco al Ayun
tamiento por el citado arrendam ento 
la cantidad de pesetas.. .. céntimos, 
(en letra) fecha (en lena) y firma del 
proponente.

Núm, 2811
No habiéndose producido reclama 

ción ni observación alguna durante el 
plazo al efecto señalado en el Bo l r t in  
Of ic ia l  de la provincia número 8411, 
correspondiente al día 18 de Noviembre 
último, contra el acuerdo de este Ayun- 
tamlemo que resolvió adjudicar en pú
blica subitsta al mejor posíor, el arrien
do de los derechos municipales L pues
tos sobre las matanzas de reses y de 
aves y conejos en el matadero públ co 
para durante el ejercicio económico de 
1921 a 1922; esta Corporación Munlcí 
pal en la sesión que selebró el día de 
ayer, acordó en cnmpltmien de lo dis
puesto en el art, 29 de la Instruccón de 
24 de Enero de 1905, señalar el dia 3 de 
Enero del año próximo venidero a las 
once, para ¡a celebración de dicha su 
basta,

El acto tendrá lugar en el salón de 
actos públicos de la Corporación muni- 
cípal bajo la presidencia del señor Al 
calde y del Concejal designado por el 
Ayuntamiento.

El pliego de condiciones que regula 
esta subasta, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento,

El tipo que se fija para la subasta, es 
el de ocho mil doscientas cincuenta pe
setas y ninguna proposición inferior a 
esta cantidad será admitida.

La subasta se verificará con sugec’ón 
extricta a las prescripciones del artícu
lo 17 de la Instrucción antes mencio
nada,

La fianza provisional que habrán de 
constituir los licitadores para tomar 
parte en la subasta será de cuatroeien 
tas doce pesetas y la definitiva que ha
brá de depositar el rematante será de 
ochocientas veinticinco pesetas.

El precio por el cual se adjudique de
finitivamente este .contrato lo ingresará 
el rematante en la Depositaría de este 
Ayuntamiento por trimestres anticipa
dos que vencerán cada dia cinco de los 
meses de Mayo, Agosto, Njviembre y 
Febrero,

Los poderes podrán ser indistinta
mente bastanteados por cua qu'er abo
gado domiciliado en este partido judi
cial.

Sóller a 3 de Diciembre de 1920. -El 
Alcalde accidental, Est^des,- P, A. del 
A.—Amador Canals, Secretario.

Modelo de proposición
Don N.,... N..,., vecino de. según 

cédula personal que acompaña expedí 
da bajo ei número.....enterado de las 
condiciones bajo las cuales el Ayunta
miento adjudicará en pública subasta el 
arriendo de los derechos municipales 
impuestos sobre las matanzas de reses 
y de aves y conejos en el matadero pú 
bltco de esta C udad, ofrezco al Ayun
tamiento por el citado arrendamiento ¡a 
cantidad de.,,., pesetas...., céntimos, 
(en letra) fecha (en letra) y firma dei 
proponente.

Núm. 2813
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
An u n c io . — Con motivo de haber 

abandonado sus respectivos destinos los 
señores D. Francisco Ribas Ribas, se
cretario interino de este Ayuntamiento, 
D. Antonio Tur Mari (a) Puig, deposita 
rio y D, José Costa Serta, portero Algua
cil, el Ayun amiento en sesión celebra
da en el dia de hoy acordó por unani
midad nombrar en sustitución de los 
mismos, o sea para el cargo de Secreta
rio interino a D, Antonio Tur Mari (a) 
de Can Querdone, para el de portero 
Alguacil a D. Juan Mari Mari y para el 
de Depositario, toda vez que se declara 
Concejal dicho cargo al señor D José 
Prats Ferrer; debiéndose, en virtud de 
las disposiciones v gentes, procederse a 
la instrucc ón del oportuno exped ente.

San José a 1 0 de Diciembre de 1920 
-El Alcalde interino, José Mari,— 

D. 8. O.—El Secretarlo interino, Anto
nio Tur.

Núm. 2648
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALM4 •
Relación de las causas archivadas 

declaradas In tiles por la Junta de ex
purgo de esta Audiencia en sesión de 
veíate de Septiembre ú timo que se pu
blica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia a fin de que los interesados 
o sus herederos puedan recurrir ante 
la Sala de gobierno dentro del término 
de quince dias,

Delitos.—Procesados.—Perjudicados
5101, Delito de estafa, procesado 

Antonio García,
5102. Deliro de hurto, procesado An 

tonio Coll.
5103. Deliro de estafa, procesado 

Feho Monserrat.
5104. Delito de hurto, procesado 

Juan Antich
5105, Delito de Ídem.
5106. Delito de fuga, procesado Pe

dro Fiol.
5107, Delito de estafa, procesado 

Gabriel Fullana,
5108. Delito de lesiones, procesado 

Francisco Aguilár.
51ú9, Delito de ídem, perjudicado 

Bar domé P-zá.
5110. Delito de Idem, procesado Pa

blo Berra, perjudicada María Aguiló.
5111, Delito de ídem, procesado 

Juan Tortell, perjudicada María Sam 
poi.

5112. Delito de idem, procesado 
Juan Vidal, perjudicado Bartolomé Fe 
rrer,

5118. Delito de muerte, perjudicado 
Juan Campe,

5114. Delito de hurto,
5115. Delito de robo, perjuídicado 

Rafael M ró.
5116. Delito de lesiones, procesada 

Isabel María Grimalt,
5117, Delito de hurto, procesada 

Francisca Ana Jover Tomas.
5118 Delito de hurtos, procesado 

P»b o Ballestee Quetglas.
5119, Delito de id,, procesada Juana 

María Simó Pons.
5120. Delito de lesiones, perjudicada 

Rosa Bosch,
5121 Delito de hallazgo cadáver, 
5122. Delito de atentado, procesado 

Tomas ArnauNebot,
5123. Delito de robe, perjudicada 

Catalina Bo»er,
5124. Delito de hurto, procesado 

Miguel Real.
5125 Delito de Reclamación fuero.
5126 Delito de hurto, perjudicada 

a Noguera,
5127. Delito de lesiones, procesado 

Ante mo Jofre,
6128. Delito de hurto, procesado 

Migue, Juan.
5129. Delito de id,, procesado Mel

chor Monserrat.
5130, Delito de id,, perjudicado An

tonio Aguiló,
5131, Delito de lesiones, procesado 

Tomás Canals Borrás, perjudicado Ra
món Miralles,

5132. Delito de contrabando,

5133, Delito de estafa, procesado Pe- 1 
dro Antonio Mas,

6134. Deli o de estafa, procesada 
Antonia Morro.

5135. Delito de contrabando, proce 
sado Gaspar Reyo

5136. De ’to de p°rjurto, procesado 
Ja’me Salas Compafiy

5137, Delito de muerte, perjudicado 
Aguntin (a) Muro.

1538 Delito de hurto, procesado Mi
guel Oi'ver.

5139. Delito de incendio, perjudica
do Monserrate Bover,

5140, Delito de muerte, perjudicada 
Antonia Galmés (a) Rosta.

5141. Delito de fijación pasquín.
5142. Delito de hurto, perjudicada 

Francisca Ana Valen».
5143. Delito de infanticidio.
5144 Delito de robo, procesado Ga- 

brie Reus.
5145 Delito de hurto.
5143. Delito de idem, procesada Ca 

tal n» Hernández.
5147 Delito de lesiones, procesado 

Miguel Camps.
5148. Delito de tentativa suicidio, 

perjudicada Ana L'ull.
5149. Delito de contrabando, proce

sado Juan Pujol.
5150, Delito de fuga, procesada Eu 

lal’a Orilla,
5151, Delito de hurto, procesada 

Pabla Revei, perjudicaba María Molí,
5152. Delito de muerte, perjudica 

do Agueda Pons,
5153. Delito de idem, perjudicado 

Juan Ooll Taltavull.
5154. Delito de robo, perjudicado 

Antón o Bagar.
5155. Delito de contrabando.
5156 Delito de hurto, procesado

An onio Tur.
5157. Delito de idem, procesado

Juan Torres,
5158. Delito de ídem, procesada

María Noguera,
5159, Delito de asalto, perjudÍ3ada

Ben ta Simonet,
5160, Delito de hurto, procesados

Margarita Tortol a, Jaime Antonio Va 
ilespir y Josefa Casellas.

5161. De ito de soborno, procesados 
Mateo Molinas, Miguel Timoner, Juan 
Aveüá y M guel Tous

5162. Delito de daños, perjudicado 
Miguel Oiiver,

5163. Delito de hurto, procesado 
Miguel Roig Gelabert (») Foraster.

5164, Delito de allanamiento mora
da, procesados Jaime Serta (a) Graxur» 
y José Lern.

5165. D líto de hurto, procesada 
Margarita Torelló Pascual.

5166. Delito de desacato, procesado 
María Micaela Simó Estelnch.

5167. Delito de lesiones, procesados 
Lorenzo, Juan y Jaime Berra (a) Moro, 
Juan, y Antonio Franch (a) Janee, José 
Lern Oiadera, Franoisco y Sebastián 
Isern Cantailops (*) Poquet, Bartolomé 
Grespi Gost (a) Pesi, José Simó Isern (a) 
Rauli y Andrés Ballesier Cata á (a) Fe- 
líu, perjudicados Francisco y Jaime Mir,

5168 Delito de hurto,
5169. Delito de idem, procesado Ma

teo Gordiola Villalonga.
6170, Delío úe ídem, procesados Pe

dro y Domingo Garcías,
5171. Delito de ídem, procesado Ma

teo A berti Vanreil (a) Garroví,
5172. Delito de robo, perjudicado 

Bartolomé Bennassar,
5173. Delito de incendio, perjudica 

do Son Amer de La Puebla.
5174. Delito de amenazas, procesa 

co Francisco Luis, perjudicados Jaime 
y María Ana Simó,

5175. Delito de hurto, perjudicado 
Feliciano Fuster,

6176, Delito de incendio, perjudicado 
D, Antonio María Serra,

5177, Delito de juego y lesiones, 
procesados Gaspar Vicens Villalonga 
(a) Barrera, Ooofre Villalonga Moyé, 
Juan Balaguer Nícolau, José y Jaims 
Pallíser Miquel, Miguel Liompart y 
Llompart, Pedro Oapó Bennasar y José 
Bestard Grespi.

5178. Deuto de muerte, perjudicado 
Pedro José Ordinas.

5179, Delito de hurto, proceeadOB

Miguel FAmenias y Juan Marti, perjudí- 
cedo José Font.

5180 Delito de robo, procesada An
tonia Bacarés Font.

Palma 16 de Noviembre de 1920 — 
Jaime Serra, Serre ario.- V.° B.°—El 
Presidente de la Junta, Vazques,

Núm. 2800
El deje de Transportes Militares de esta 

Pla^a
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para atenciones del referido Establecí, 
miento durante el mes de Enero próximo 
venidero las especies do artículos que a 
continuación se expresan, se señala el 
día tres del mismo a las once de la ma
ñana para que las perdonas que deseen 
interesarse en este servicio puedan pre
sentar en la Jefatura de Transportes de 
esta Plaza Santa Ana n.° 2 sus proposi
ciones con muestras de artículos que de
seen vender y que han reunir las condi
ciones de buena cal dad requeridos pa
ra el suministro y en los precios de ellos 
comprenderse los gastos o sea obligar 
se a poner los artículos que ofrezcan al 
pié de los almacenes del expresado Es
tablecimiento,

Mahón L° de Diciembre de 1920. — 
Venancio Recio.

Artículos que se citan
Aceite vacuum, grasa consistente, 

botes kaol, acei e brillante, algodón en 
desperdicios y gasolina.

Núm, 2799
El Jefe Administrativo del Hospital Mi* 

litar de Mahón
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para las atenciones dei servicio durante 
el mes de Enero próximo venidero las 
especies de artículos que a continuación 
se expresan se señala el dia tres del 
mismo a las doce de la mañana para 
que las personas que deseen in eresarse 
en este servicio puedan presentar en la 
Jefatura Administrativa de esia Plaza 
8»nta Ana n.e 2 sus proposiciones con 
mues ras de artículos que deseen ven
dar y que han de reunir ¡as condiciones 
de buena calidad requeridos para el su- 
ministo y en ¡os precios de ellos com
prenderse los gastos o sea obligarse a 
poner los artículos que ofrezcan al pié 
de los almacenes del expiesado Esta- 
biecim.eno.

Mahón l.° de D efembre de 1920,— 
Venancio Recio

Artículos qne se citan
Aceite vegetal de 1.», id. id. de 2.a, 

id, mineral, arroz, azúcar, azucarillos, 
bizcochos, café, carbón vegetal de enci
na, id. de cok, id. mineral, chocolate, 
chuletas, dulce, garbanzos, huevos, ja
bón, jamón, leche de vacas, leña, man
ioca, merluza, pasta, patatas, pichón, 
poiios, queso, ternera, tocino, velas de 
esperma, vino común, id, generoso, id. 
de Jerez, gallina y carne de vaca.

Núm. 2833
EMPRESA RECAUDATORIA 

del Contingente provincial
Habiendo la Comisión provincial 

acordado la expedición de apremio 
contra los Ayuntamientos de esta pro
vincia que no han satisfecho el im
porte de la cuo-a provincial correspon
diente al tercer trímetro ds 1920-21, 
pongo en conocimiento de los mismos 
la obligación en que se hallan de ingre
sar en la Depositaría de fondos provin
ciales la cantidad que por dicho con
cepto adeudan dentro del plazo de dies 
días ai efecto señalado.

Al propio tiempo recomiendo a los 
Sres, Alcaldes, procuren dar cumpli
miento al expresado servicio a fin de 
evitarse las molestias y gastos que for
zosamente les habrá de ocasionar el 
procedimiento de apremio que se incoe 
para hacer efectivo el mencionado des
cubierto.

Palma 7 Diciembre de 1920. - El Con
cesionario, José Balaguer.

PALMA.—EaOUBLA-TlPOGBÁFlOá
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tas o traspasos en que baya transmi
sión de valores o efectos y no tengan 
un tipo determinado en es’a ley, al 
precio liquido que se estipole,

Los documentos privados cuya fecha 
convenga a los particulares que adquiera 
autenticidad, a los efectos del arícu’o 
1,227 del Código civil, 8e reintegrarán 
con timbre de 2 pesetas, clase séptima, 
sí su importe no excede de 5,000 pese
tas; de 5,0001 a 25,000, y cuando el Im
porte fuese indeterminado, timbre de 
3 pesstas, clase sexta, y de 25,601 en 
adelante, timbre de 5 pesetas, clase 
quinta.

Articulo 192, Eo los casos en que los 
documentos a que se refiere el articulo 
anterior, estando debidamente re’nte- 
grados a tenor de lo dispuesto por el 
art, 15, se eleven a escritura pública el 
primer pliego de las copias que se expl 
dan de la misma será de 3 pesetas, cla
se sexta, a no ser que por su cuantía les 
corresponda papel de timbre inferior.

Artículo 193 Se reintegrará con tim
bre de 5 pesetas, clase quinta, el primer 
pliego del ejemplar del Reglamento que 
autorizado, recogen las Sociedades al 
constituirse, de los dos que, con arreglo 
a la ley de 30 de Junio de 1887, deben 
presentar en el Gobierno civil de la pro
vincia. Los pliegos restantes del mismo 
ejemplar serán reintegrados con timbre 
de una peseta, clase octava»

, En igual forma se reintegrarán los 
ejemplares que presenten de los acuer 
dos tomados introduciendo reformas en 
[os contratos, estatutos o reglamentos. 
Las actas de constitución y las de reno 
vación de las Juntas directivas de dichas 
Sociedades se reintegrarán con timbre 
de dos pesetas, clase séptima y en igual 
timbre se extenderán las certificaciones 
que de las actas deben remitir al Go
bierno civil,

Los libros de contabilidad que llevan 
las Sociedades expresadas se reintegra
rán a razón de 5 pesetas el primer folio 
y 15 céntimos cada uno de los demás 
au or zándoios la respectiva Delegac ón 
de Hacienda; y el ejemplar de las cuen
tas que semeytralmen e remitan al Go
bierno civil se reintegrará a razón de 
dos pesetas, clase séptima por pliego.

Arti'ulol94. Se gravarán con tim
bra fijo de Uua pese » ciase octava:
l .° L*s papeletas o cualquier otro 

documento equivalen e que expidan lo- 
Direc’-ores facultativos délos balnearios 
púb icos de los establecimientos d< 
aguas minerales artificiales, exceptúan 
do el caso de que sean en favor de in 
dividuos y clases de tropa o de pobres 
de solemnidad, ana cuando vayan al 
establecimiento por cuen a de algún» 
Sociedad o Corporación caritativa. E 
timbre, que será móvil, de igual clase 
y precio se fijará en el asiento respecci 
vo del libro que lleve el referido Méd co 
Director, quien lo inutilizará como se 
dispone por el articulo 9.® de esta lay;

2 .° Los informes facultativos o pe
riciales d o  comprendidos en el articmo 
190, caso 3.°, a menos que se hicieran 
en forma de certificado, en cuyo caso 
deberán extenderse en papel de dos pe
setas, clase séptima; y

3 ° Las certificaciones de vacuna
ción, exceptuando tamb én las expedi
das a favor de pobres dé solemnidad, 

Articulo 195. Llevarán timbre mó
vil de 10 céntimos de peseta, clase no
vena:

l .° Los bástanteos que hagan los Le
trados, de toda clase de poderes;

2 .° Los libros de actas que llevan los 
Ateneos, Academias, Colegios gremia 
les, Casinos y toda c ase de Sociedades 
científicas, gremiales, de socorros mu 
tuos de cualquier otro fia utilitario o de 
recreo. Estos libros serán autorizados 
por" la Delegación de Hacienda de la 
respectiva provincia, y ei timbre lo de 
vengarán por cada folio u hoja;

3 .° El nombramiento de cualquier 
cargo que se haga en las mismas, sea 
o no retribuido, cuyo timbre se pondrá 
a continuación del acta relativa a la se- 
Blón en que hubiese sido acordado;

4 .® Las licencias o permisos que con
cedan los particulares para la caza y 
pesca en sus propiedades; y

5 .° Los títulos de ios socios de las 

CooperaHvas de obreros, no compredi- 
dos en el arlírulo 203 de esta ley.

Articulo 196. Por los billetes de es
pectáculos públicos en teatros y lugares 
cerrados se pagará, en equivalencia del 
timbre, e: 10 por 100 de su proiucto ín
tegro, comprendidas las entradas; ex 
ceptuándosa las corridas de toros y no
villos, por las que se pagará el 15 por 
10J, En los espectáculos en que haya 
apuestas, se considerará como más pro 
ducto el descuento o parte que de las 
mismas corresponda a las Empresas,

Los billetes, como las entradas serán 
talonarios, debiendo las Empresas con 
servar las matrices durante dos me 
ses, para su comprobación La no pre 
sentación de estas matrices a los Agen
tes de la investigac'ón se considerará 
como defraudación del impuesto,

En los espectáculos públicos a que se

___________ POBLACIONES Hoteles Parad ires
y mesones

En Madrid y Barce ona........................................... .......
En poblaciones de más de 50.000 habitantes (excepto

0,25 0,15
las anteriores) . , , , . 0,15 0 10En poblaciones de 20 001 a 50.000. OJO 0 05En poblaciones de 10.001 a 20.000. , , , 0,05 0*02 |

E i poblaciones de 10 000 habitantes abajo. . , 0,02 i

Las papeletas del movimiento de vía 
jaros que se ex jan por las oficinas de 
Policía a los hoteles y fondas llevarán 
en Madrid y poblaciones de más de 
50,000 almas, el timbre especial móvil 
de 10 céntimos, y en las demás pobla 
ciones el de cinco céntimos,

D chos libros serán autorizados por 
la Delegación de Hacienda de la respec
tiva provincia.

Articulo 198. Llevarán timbre espe
cial móvil de 10 céntimos:

1 c Los recibos de cualqu er cuota 
de entrada, mensual o por cualquier 
plazo y cantidad que se ex ja a los so
cios de las Sociedades de que trata el 
número 2.° del articulo 195 de esta ley. 
Estos recibos deberán ser talonarios,y el 
timbre se fijará en ia matriz para que 
pueda ser objeto de comprobación. Si 
no se expidieran recibos, se considera
rá corso documento a reintegrar con di 
cho timbre, la lista o cualquier otro do- 
cumeuio que sirva de base para la co 
branzu,

D.chiS Sociedades conservarán du 
r*nte un »ño las m*trices de ios recibos 
o la» listas, según los casos, o los efec
tos de Utiuvestigacióo, y de no hacerlo, 
se considerará la falta para la penal! 
dad como omisión de los timbres que de
bieron emplear,

2 ° Todos los productos o articu os 
naturales o industriales de cua quier 
género, incluso los específicos y aguas 
minerales de todas clases, destinados a 
la venta al por menor, ya se verifique 
ésta por ios mismos productores o pre
paradores, ya por comerciantes o otras 
personas, siempre que dichos productos 
se pongan a la venta encerrados o con- 
emdos en cajas, paquetes, botellas, 
Tascos o cua.quiera otra forma de en
vase, y que se les distinga por medio de 
etiqueta», rótulos, inscripciones u otros 
procedimientos que den a conocer el pro
ducto o artículo de que se trate, diferen
ciándole de otros similares por el nom 
bre comercial, la calidad, l» proceden
cia, la marca, la designación de autor o 
productor o cualquiera forma en gene 
ral de diferenciación.

Los productos o artículos a que se re
fiere el párrafo precedente estarán so
metidos ai impuesto desde que tengan 
ingreso o situación en los locales o lu
gares, principales o auxiliares, de las 
íábr cus, almacenes, talleres, tiendas y 
demás puntos en que ia venta al por 
menor se realice. El impuesto para los 
producios y artículos procedentes dei 
extranjero se satisfará al ser importa
dos en el territorio nacional, cualquiera 
que sea su destino,

El Ministro de Hacienda determinará 
la forma de fijación e inutilización del 
timbre en los productos y artículos na- 
c onaies o en sus envases, y reglamen
tará el procedimiento para el percibo 
del impuesto correspondiente a los pro»

duc os y articulo:! extranjeros. Podrá 
también auror’z*r >a fijación directa de 
timbre por la Fábrica Nacional en las 
etiquetas, ró uios y demás que lo per- 
m s?n, con una bonificación al produc- 
lor o fabricante del 10 por 100 del im 
porte dal impuesto, a condición de que 
ésto no sea inferior a 100 pesetas,

3.° Los anuncios que se inserten en 
publicaciones particulares, viendo po
testativo en el Ministro de Hacienda 
concertar su importe con las Empresas 
anunciadoras por un tanto alztdo no 
inferior al 60 por 100. Estos concier
tos podrán concederse a las Empresas 
periodísticas, deduciendo del importe 
anual probable del impuesto hasta un 
50 por 100 en Madrid y Barcelona; has- 
•a un 65 por 100 en las poblaciones de 
más de 50 000 almas, excepto las dos 
anteriores, y hasta un 75 por 100 en las 
demás poblaciones.

4,° La matriz del recibo o documen
to que expidan ios prestamistas sobre 
alhajas, prendas, muebles u otros efac 
tos, y los demás industriales a quienes 
si refiere la tarifa 2.a, letra A, número 
62 de la contribución industrial, por 
cada una de sus operaciones cuya cuan
tía exceda de 10 pesetas.

Artículo 199, Los anuncios en pu- 
bl cacíones oficiales que se inserten a 
per éióu de los particulares o por man 
da o judicial a instancia de parte, esta
rán sujetos al timbre especial móvil de 
0*50 pese as, debiendo lo-* interesados 
fij*r el timbre en el original del anuncio.

Articulo 200. Los anuncios en sitios 
públicos quedarán sometidos al síguíen- 
80 impuesto:
, l.° Anuncios luminosos en sitios fi
jos o móviles. Pagarán trimestralmente 
por cada metro cuadrado o fracción, 
s.3an uno o varios los que se exhiban en 
cada lugar: Madrid y Barcelona, 4 pe* 
se as; poblac ones de 20,000 o más ha 
h»b cantes, 3 peseras; poblaciones de 
menos do 20,000 habiiames, 2 pesetas,

2,° Anuncios no luminosos en sitios 
fijos, per medio de la imprenta, pintura, 
fotografla, lítografla y demás artes de 
impresión o reproducción. Pagarán tn 
mestralmente por cada metro cuadrado 
o fracción, en lugares u objetos especial 
o hatutuaimente destinados a la coloca 
ción de anuncios, sobre paredes, balco
nes, columnas, pav mencoa, vallas, an
damiajes, vestipulo?, telones de tea
tros, etc,, sean uno o vanos ios que se 
coloquen durante ol año en el mismo lu
gar, Si el anuncio se halla fijado en ca 
des, plazas y demás lugares permanen
temente frecuentados por el público: 
Madrid y Barcelona, 2 pesetas; pobla
ciones ae 20,000 o mas habitantes, 1*50 
pesetas; poblaciones de menos de 20,000 
habitantes una peseta. 81 lo está en 
lugares no abiertos al público constan- 
temeuie: 1, 0'7ó y 0*50 pesetas respec 
tivamense.

«Meta sfn btiletes, o en que el nreefo se
ñalado a éstos sea inferior a la can tidad 
realmente satisfecha por los espectado
res, se computará como producto, a los 
efectos de este articulo, todo lo pagado 
en metálico o en otra forma, deducida, 
en su caso, la parte que se justifique 
corresponder a consumos hechos u otros 
servicios independientes del espectá
culo.

El Ministro de Hacienda podrá con 
tratar con las Empresas el pago de este 
impuesto por un tanto alzado, que no 
será inferior al 50 por 100 del importe 
del máximo producto íntegro del espec 
tácu o en las corridas de toros y novi
llos, y al 30 por 100 en los demás casos.

Artículo 197, Los libros o registros 
de viajeros que lleven los hoteles y fon
das, paradores y mesones, se reintegra 
rán por cada folio u hoja, como sigue:

3 .° Los mismos anuncios colocados 
sobre muro» u otros sitios fijos, pero no 
destinados especial o habitualmente a 
este fin pagarán por anuncio y metro 
cuadrado o fracción: Madrid y Barcelo
na, 0‘50 pesetas; poblaciones de 20,000 
o mas habitantes 0'40 pesetas; poblacio
nes menores de 20,000 habitantes, 0*25 
pesetas.

Los anuncios de espectáculos contri
buirán siempre por esto» tipos, aunque 
se hallen fijados en los lugares especia
les a que se refiere el número 2.°

4 .® Los miamos anuncios colocados 
fuera de los cascos de población, en ca
seríos, vallas, alambradas, etc. Pagarán 
por metro cuadrado o fracción, 0*25 pe
setas trimestales.

5 .° Anuncios en vagones de ferroca
rril, tranvías, cochas y demás vehículos 
de iransporte. Pagarán trimestralmen
te por todos los comprendidos en cada 
metro cuadrado: Madrid y Barcelona, 
una peseta; poblaciones de 20 000 o mas 
habitan es, 0 75 pesetas pob1 aciones 
menores de 20,000 habitantes, 0,50 pe 
setas,

Guando un vehículo de transporte re* 
corra diversas poblaciones, el pago co
rresponderá a la en que aquél tenga su 
centro o punto de partida.

6 0 Anuncios en carteles conducidos 
a mano o por otros medios, por calles, 
plazas, jardines, etc. Pagará cada uno 
por trimestre: Madrid y Barcelona, 0,50 
pesetas; poblaciones de 20,000 o más 
habitantes, 0,40 pesetas; poblaciones 
menores de 20,000 habitantes, 0,25 pe
setas,

7 .® Anuncios en portadas, escapara
tes o interiores de tiendas, almacenes y 
demás establecimientos de comercio, 
cuando se refieran a objetos o artículos 
de producción ajena que no se vendan 
en el mismo establecimiento. Pagará 
cada uno por año y metro cuadro: Ma
drid y Barcelona, 0,50 pesetas; pobla
ciones de 20,000 o más habitantes, 0,40 
pesetas; poblaciones menores de 20,000 
habitantes, 0,25 pesetas,

8 .° Anuncios en prospectos o pro
gramas de mano, por cada millar: en 
Madrid o Barcelona, 0,50 pesetas; po
blaciones de 20,000 o más habitantes, 
0,40 pesetas; poblaciones menores da 
20,000 habitantes, 0,25 pesetas.

No se comprenden en estas disposicio
nes Jos anuncios que den a conocer en 
los teatros y demás lugares de recreo 
sus propios espectáculos o que indiquen 
en los establecimientos sus operaciones 
o ventas, y los almanaques y demás ob
jetos que con carácter de obsequio re* 
parta el comercio a su clientela, aunque 
lleven alguna inscripción o anuncio, ni 
los carteles oficiales que obligatoria
mente han de fijar las Compañías de fe
rrocarriles y Empresas de diligencias y 
vapores, en sus estaciones y oficinas, 
respectivamente.

El pago del impuesto sobre anuncios 
habrá de hacerse con anterioridad a la 
publicación de éstos, En casos excepcio
nales y previo aviso, podrá autorizarse 
el pago dentro de las veinticuatro horas 
siguientes.

El año y trimeste, a los efectos del 
impuesto, se coatarán de fecha a fecha, 
y las cuotas fijadas serán indivisibles.

Todo cartel o anuncio llevará en sitio 
muy visible la indicación del pago, en 
la forma que reglamentariamente se es
tablezca.

Son responsables solidariamente del 
pago dei impuesto el favorecido con el 
anuncio, la Empresa anunciadora y el 
propietario del lugar en que se fije, si 
ha mediado su constnt.miento al efecto.

Los denunciadores tendrán derecho a 
las dos terceras panes de las multas,

E^ Ministro de Hacienda polrá con
certar el pago del impuesto con las Em
presas anunciadoras por un tanto alza
do que no sera inferior al 60 por 100 del 
importe del máximo producto íntegro 
de toda la superficie destinada a anun- 

_ cios,
Toda contravención será castigada 

c o d  la multa de 5 a 50 pesetas.
Articulo 201, Para los catálogos que 

los fabrícame» y comerciantes pongan 
, ea circulación, de los artiemoe que coas-

M.C.D. 2022
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tituysn su industria o oomerelo, regirá 
la esea'a siguiente:

Timbre

Peseta*

Catálogo bastas 2 páginas
De 
Da 
De 
De

3 
11
21 
50

a 10
a 20
a 50

adelante,

id. .
id, . 
id. .

5 
10
25 
50

Articulo 202. Los bUIites de toda ri
fa de carácter eventual, cuya celebra-6 
ción se conceda por la Autoridad, serán 
talonarios, y antes de proceder a su 
venta se presentarán en la Delegac'ón 
de Hacienda para satisfacer el impuesto 
de timbre que corresponda, a razón de 
cinco céntimos por billete. La referida 
Delegación estampará el timbre en la 
matriz, a fin de que pueda ser fácilmen
te comprobado.

Se entenderá por billete, a los efeo 
tos del impuesto, el documento autori 
zado en debida forma que por sí solo 
pueda representar el derecho de su te« 
nedor con relación a su precio.

Articulo 203. Quedan exentas del 
impuesto por sus libros y toda clase de 
documentación de orden interior, pero 
no por los actos y contratos con terce
ras personas, las Sociedades y Asocia
ciones dedicadas a la enseñaza o a la 
beneficencia, sin otros fines, y las Coo
perativas de crédito, consumo o socorro 
mutuo formadas exclusivamente por 
obreros, siempre quo los Estatutos o Re 
glamentos de unas y otras no autoricen, 
ni su contabilidad acuse, la atribución 
de intereses, beneficios u otro cualquier 
lucro a loa socios o a los administra-

10. Como comprendidos en la ley de 
2 de Marzo de 1917, autorizando la pro
tección y fomento a la industria nocio
nal, estarán exentos del timbre:

A) Todos ios actos relacionados con 
la constitución de las entidades a que se 
refiere ei párrafo letra A de la base 4.* 
de la citada ley, cuando lo acuerde ¡a 
Administración conforme a la base 3,a

B) Los préstamos en efectivo oior- 
gados por el Estado, conforme a lo pre
venido en el párrafo letra H de la base 
5,* de la misma ley.

0) Para las entidades antes referi
das se autoriza la creación de un sello 
de cinco céntimos que sirva para el cer» 
tificado de los libros sueltos, no estando 
obligado el Gobierno a indemnización

I alguna en caso de ex.ravio, a tenor de 
I lo prevenido en el de párrafo letra M de 
I la base 4.a

Eu caso de inclumplimiento de las con 
I diciones en que la concesión fue hecha 
I a las entidades obje.o de la ley mencio* I nada, se anulará la obligación del Es* 
I lado.

Las concesiones que con arreglo a la I ley otorgue la Adm.nistración sólo po* 
I aran Bulicitarse (luíante un periodo que I concluirá en 31 de Diciembre de 1919, 
I plazo prorrogante por otro de tres eüos 
| si ei Gobierno lo considera conven.ence 
I para ios in ereses públicos, temen 20 en I cuenta loa lesuiíado» de inexperiencia I y oídos la Comisión protectora de la pro- 
I duccióa nacional y ei Concejo de Estado 
I en pleno.

del que ge samiclstra en los Juzgados | 
y Tribunales, los litigios que se pro 
muevan con motivo de los contratos de I 
alquiler o de ventas a plazos de casas I 
baratas.

7.* Gomo comprendidas en la ley de ] 
Reciutam ento de 27de Febrero de 1912, I 
dictado para desarrollar las bases de la I 
ley de 29 de Jumo de 1911, estarán I 
exentas de timbre:

A) Las certifiaciones que seexpidau I 
a los interesados que-emablen raciama* I 
clones en el acto de la rectificación del I 
alistamiento y en las que consten éstas | 
con todas sus ciscunstancias.

B) Las certificaciones que* los inte* I 
tesados pidan cuando pretendan recia- I 
mar de las operaciones de alistamiento I 
contra las resoluciones de los Municl- I 
píos o Juntas de Reclutamiento.

8 .a Como comprendidas en la ley de 
Reforma de tributos de 24 de Diciembre 
de 1912 e incluidas en este articulo 203, 
están exentas del timbre las Asociado 
nes mutuas escolares de ahorro.

9 .a Gomo comprendidos en la ley ¡la* 
m»da de Autorizaciones de 2 de Marzo 
de 1917, estarán exentos del timbre:

Los actos y documentos mediante los 
cuales ¡as Sociedades y Compañías po 
seedoras de negocios en España realicen 
la conversión o variación de los títulos 
de sus acciones y obligaciones, a los 
efectos de que puedan ser satisfechos 
exclusivamente en pesetas y ea el Rei
no los dividendos o interses actualmen
te pagaderos en moneda extranjera,

Esta disposición se aplicará solo a las 
Sociedades que nub esen adoptado los 
acuerdos a que la misma se refLere an 
tes del 31 de Diciembre de 1917 o untes

ros que preparen y tomen parta an una 
huelga, bien por les patronos resueltos 
al paro de sus respectivas industrias o 
explotaciones o de una parte considera
ble de ellas, o bien por patronos u obre
ros cuando surja una cuestión entre 
ellos, a tenor de lo prevenido en sus ar- 
ticu os l.° y 2 0 ,

5.a Gomo comprendidos en la ley de 
14 de Junio de 1909, sobre servicios de 
Correos y Telégrafos, estarán exentas 
del timbre:

A) L» Gti* Postal de Ahorros, por 
razón de sus operaciones, bienes y va
lores; extensiva a la 1 brotas y sus pro
ductos, mientras 00 excedan de ¡as can
tidades por las cuales la Caja abona 
interés.

B) Las certificaciones del Registro 
civil y parroqu ales para justificar de
rechos sucesorios, edad, estado civil o 
cualesquiera otras circunstancias de los 
titulares o su derecbohabíentes.

O) Los documentos que expidan las 
Adm n straciones de Correos a los par
ticulares con motivo de los s?rv cíos de 
Giro Postal, asi como los quo se rela
cionen en su día con los servicios de la 
Caja de Ahorros y paquetes postales.

6.a Gomo comprendidos en la ley de 
Gasas baratas de 12 de Junio de 1911, 
estarán exentos del timbre:

A) Los contratos que se celebren 
I para la adquisición de terrenos destina 
I dos a la edificación de casas a que se 
I refiere esa ley.
j B) Los expedientes de expropiación 
I forzosa, los que hayan de instruirse en 
I los Juzgados y Tribunales o eu otra ofl 
I ciña pública y las operaciones que de- 
I ban practicarse en los Registros de la 
I Propiedad.

Si transcurridos tres años de efectuado 
"dores, ni aun en el caso de d solución. el conira.o o de terminaio el expedlen- 

Seguiróu subsistentes las excepciones I ’e o cuestión judicial a que se refiere 
actualmente establecidas por las leyes los dos párrafos anteriores, no> s.^hub • 
especíales y sin efecto todas las demás ran comenzado las obras de preparación 
noPreconocldaB en U del Timbro, siendo de los terrenos par» la edificación o 
nula toda declaración sobre aplicación edificación misma de las casas j Lduefio 
da la misma, contenida en cua quier acmal de aquellos pagará .os impuestos 
dispon no emanada del Ministerio y^ho, d-s^

Eo su consecuencia se declaran sub- meozar la ed ficamón de las casas bar» 
‘“«^os de arrendamiento 

CÍ°1T ComTcomprendidas en la ley de Y D)” Los terrenos y edificaciones des 
Sindícalos agrícolas de 28 de Enero de ‘inados al serv-cio oomáu cub^, es^ 
1906 y en la de Pósitos de 23 da igual | Paroím2e“® 0 í '"t b* _•*„»!! 
mes y año (artículo 4,° y 6.°), están
exentos del timbre:

A) Los Sindicatos y Pósitos en 
constitución, modificación, unión o 
solución.

su 
di-

ín-

de barrios compuestos de viviendas
construidas con arreglo a lo que la ley 
preceptúa.

Las excepciones del impuesto cesarán
respecto de las casas cuando por cual* 
quier causa perdieran el carácter de

0
te 
á 
di 
ti

de igual día y mes üe 1918.
En el caso de que una Empresa reví

sase su acuerdo au erior y estableciese 
nuevamente el derecho al pago de los 
dividendos o intereses en moneda ex 
traojera, nacerá inmediatamente ei de
recho de la H tcienda al percibo del im 
puesto que hubiere dejado de sat stecer 
se con arreglo a los párrafos an e 
rieres.

CAPITULO VII
CONTRATOS E8PBUIALE8

Inquilinato
Articu’0 204. Los tratos sobre arrien 

dos, sublimen ’oi, traspasos de fincas 
urbanas y toda otra clase de nquílmaios 
íebiráo extenderse precisamen e en 
papel timbrado del que eXoeniaelEs 
tado, siendo la bise para e timb'-e el 
mporie del aiqu ler de un uño, y la es । ca a para su tribulación la s guíente:

TIMBRE

B) Los actos y contratos en que ín- qu c»u^ 
tervenga como parte la personalidad j habitaciones baratas, según la ley, y 
jurídica de los mismos, constituidos y respecto de os terrenos cuando alc^n- 
registrados en forma, siempre que ten- I zaren un valor tal que impidiera ap 1- 
gan por objeto directo cumplir, según I Carlos a la edificación de dichas habí .a 
las respectivos Estatuios o Reglamentos, I clones. 
fines sociales de loa enumerados en las E) constitución 30 2

1 de las Sociedades mercantiles o civiles 
dedicadas exclusivamente, bien sea la 
construcción, a quller o venta de casas 
baratas, según ¡o dispuesto en la ley, 
bien sea a facilitar ttnticipos o prés^a 
mos para la edificación de las mismas.

F) Las obligaciones al portador que 
emuan las Soc.edades cooperativas cuyo 
obje.o o uno de cuyos objetos sea la 
construcción de casas baratas con 1a ga
randa de dichos inmuebles o de créditos 
hipotecarios constituidos por primeras 
h potocas, siempre que tengan inverti
das, por lo menos, 5u0,000 pesetas en 
la construcción de casas baratas a que se 
refiere la ley. Esta exención alcanza no 
Sólo al timbre de emisión, sino al da 
negociación e introducción, sí se nego
ciasen en Boisa,

En esta exención están comprendidas 
también las obligaciones emitidas por 
Sociedades cooperativas cuyo número 
de socios no exceda de 100, organ.Zadas 
p«ra la construcción de casas propiedad 
de los mismos, con solo que tengan in
venidas en dichas construcciones la 
suma de 50,000 pesetas.

No gozarán de los beneficios a que se 
refiere el párrafo anterior las que repar
tan a sus socios más de 4 por 100 en 
concepto de utilidades.

G) Se sustanciarán en papel de oficio

Clase
Precio

Peseta»
CUANTIA DEL CONTRA1O

H-íSta 50 00 pesetas. . . ............................. 13 a 0*10
Desde 50 01 hasta 100.................................... 12.a 0*20
Desde 100 01 hasta 15u 11.a 0'30
Desde 150 01 hasta 200 10 a 0'40
Desde 200'01 hasta 250 ...... 9.a 0 50
Desde 250 01 hasta 500 . . . • . • 8.a 1
Desde 50001 hasta 1.000 ...... 7 a 2
Desde 1.000*01 hasta 1.500 ...... 6.a 3
Desde 1.500 01 hasta 2.500 ...... . 6.a 5
Desde 2 500'01 hasta 5.000 ...... 4.a 10
Desde 5.000*01 hasta 12.500 ...... 3.a 25
Desde 12 500'01 basta 26.000 ...... 2a 50
Desde 25 000'01 has -.a 50.000 .................................... 1.a 100
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leyes citadas. I

Estas exenciones cesarán para las j 
Asociaciones que el Ministerio de Ha- I 
ciendá, oído el de Fomento, declare | 
constisuidas para fines diferentes de los | 
que las caracterizan, aunque lomen 
apariencias de tales.

2 .a Como comprendido en la ley de 
Emigración de 21 de Diciembre de 1907, 
se extenderá en papel común todo do
cumento que deba exigirse al emigran
te para salir del territorio español.

3 * Como comprendida en la ley de 
creación del Instituto Nacional de Pre 
visión de 27 de Febrero de 1908, esta 
institución goza de los s guientes bene
ficios, auemás de los expresados en los 
articu.os 42 y 45:

A) Estará exenta del impuesto del 
timbre por razan de sus operaciones, 
bienes y valores.

B) Se librarán de oficio y con exen
ción de derechos las certificac enes del 
Registro civil o parroquiales que el las- 
titu.o Nacional de Previsión reclame a 
los asociados o a sus derechohabienses.

4,a, Gomo comprendidos en la ley de 
19 de Mayo de 1908 sobre Consejas de 
conciliación y arbitrage industrial, se 
extenderán en papel común los escritos 
que se dirijan a! Presidente de la Junta 
de Reformas Sociales, bien por los obre-

Articulo 205. Los contratos que ex 
cedan de 50,000 pesetas se extenderán I 
en papel de clase 1.a, debiendo unirse 
ademas los timbres móviles necesarios 
equivalentes al paoel timbrado común 
pira que satisfagan 2 pesetas por cada 
1,000 pesetas o fracción de ellas.

Suministro de lu^ de gas y eléctrica
Articulo 206. Eu los contratos para 

el suministro de luz de gas y eléctrica, 
se empleará el timbre con sujeción a ¡a 
escala siguiente:

PrecioPrecioPrecio

Ea Teatros 
y casas particulare

Timare

En cáslnos, cafés 
y demás esuolecl- 
miento» análogos

Timbre

En fábricas tienda» 
y demás estableci

miento» análogos

Timbre
PARA USOS DOMESTICOS

Clise
Peeetis

Clase
Pesetas

C1M»
Peseta»^

Por contador hasta 5 luces, . . 8.a 1 9.a 0,10 9.a 0,10
Desde 6 a 10 ídem. . . . 7.a 2 8.a 1 9.a 0,10
Desde lia 25 ídem. . . . 6 a 3 7 a 2 8.a 1
Desde 26 a 35 ídem . . . . 5.a 6 6.a 3 7.a 2
Desde 36 a 50 Idem . . . . 4.a 10 5.a 5 6.a 3
Desde 51 a 125 ídem . . . . 3.a 25 4 a 10 5.a 5
Desde 126 a 250 Idem . . . . 2.a 50 3.a 25 4.a 10
Desde 261 a 375 ídem . . . . 1.a 1U0 2.a 50 3 a 25
Desde 376 en adelante. . . . 1.a 100 1/ 100 2.a 60
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